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Tarea # _ Historia ____________ --------------�-------------�----------�-----··--------------

15 

Análisis 
1------·· 

Catálogo de plan de periodos 
------------

tálogo de auditorias por periodo Ca 

c 

e 

Ca 

atálodo de puntos de revisión 
-------· --·-···-----------

atálogo de no confom1idades --

, Ca 

v: d . . d . 'd I r--- Cat 10 como a ministra or requiero un mo u o�-
para la gestión de Auditorias. 

r-------

tálogo de acciones correctivas 
----------------·

tálogo de acciones preventivas 

álaga de sugerencias. de mejora 

Vista de gestión reuniones 

Actas de reuniones 

Vista autorización ¡-------
�-----

Catálogo s de planes de comunicación interna 
------

Catálogo de objetivos 
l�-------

ista planificación de acciones 
-

de adminitración de indicadores 
--------

Vista d e usuarios de mando de indicadores 
. .  ··-· ·--- ·-·--·· ---- -- -·--- �--------------
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2 

# Historia -: .. 
·--.:=·==--------------:_=��---·-_·-----------=�----_-__ 1_�--�:�-���=--_·----==-·-_--__ ;

_
�_:_;s_�s _______ -:�. �

Yo como administrador requiero un módulo Catálogo tipo de cliente -¡ 
para la gestión de Quejas y 16 

Reclamaciones. Catálogo de quejas y reclamaciones 
--------------·---------·-------------· 

Vista alta de quejas y reclamaciones 

1 Vista de administración 
1--··---··--·----···-------·----·--·-·-··--·-----·---------< 

Yo como administrador requiero un módulo L Catálogo de tablas 
17 para exportar diferentes tipos de ------------1 

concentrados en formato gráfico. 
1 

Reporte resultados 

-
----·--·

-
-
·--

------·-·----·--·
--- ___ [�---�-:��--��-�����

--

�ráf�o (�����
-

--
-·

---· 

Análisis 
1 Yo como administrador requiero un módulo-·------ --------------------.. ----·------

[ 18 para la gestión de la Satisfacción de los Desarrollo 
1 clientes. 1---· ·--·--·------------------------

11- - -� como ad�in istrador �quiero un módulo I ·· _____ .. ---
lm pl

::á�::t
n 

-

.....

. 

-�--

.. 

19 para la gestión de la Evaluación de riesgos\ · Desarrollo · · ·
! laborales. J------·----
1----------· ···--·-----------L- lmplementa� ió"__ j 

20 ;���:;;�:�t7cl
i

�
i
��f���::�f: �� módula'l

r

' . º�:::�º 
-·-1

aspectos mediombienta les --· ·-·-----------------·----
Implementación 

. . ........... , ... - . .... . .. ... .. ....... 1 . .. ... ·----··-·---·-···---·- ........ _, __ _ 
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·--------------- --- ---------··-----�----··-------

1, 
Tarea 

Análisis 
----------------------------1 

Catálogo de proteccion individual 
-- .. -�+---�---·--·-------·-------- ________ . ___ _____, 

Catálogo de tipo de protección individual 

.Yo como administrador requiero un módulo¡---- Calendario de EPI 
para la gestión de la Prevención de riesgos 

[ 

_________________ _, 
laborales. 

e 

____ -- ··----··-·----·-Calendario de revisión EPI

Yo como administrador requiero la 
capacitación del sistema para el optimo 
funcionamiento del mismo. 

Catálogo de incidentes 

Catálogo de accidentes 
·--·- -----------···---·----·-·---·---------------

Vista captura incidencia 

Sesiones de capacitación 

23 1 
Yo como administrador requiero la 
generación de un manual de usuario. 

¡ 

Genración de manuales 

- .. ____ _]_ _____ . ----···-· ··-··- .. .- ....... ·---····-· ...... · _____ ·-- . . .. ............... . . ..•. --···· ..... -·· ----
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A continuación se describen los montos por cada una de las actividades 

propuestas. 

-----------------------�------

Costo . # . ·Historia 

1 

2 

3 

--------------

Yo como administrador requiero un módulo para la gestión de Proveedores. 

Yo como administrador requiero un módulo para la gestión de Procesos. 
----------------

Yo como administrador requiero un módulo para la gestión de Usuarios y 
Permisos. 
_Yo como administrador requiero de un módulo de aprobaciones de planes de 4 · control. 

5 
Yo como administrador requiero un módulo de agenda para P lanificacion y 
Segumiento de tareas. 

·-;i Yo--����-a-d�inistrador requi;�-un mó-d�-k)-para la gestión d-; Men;·ajeria y
Avisos vía email. 

7 

8 

-------·-·---·-···-----·------------------� -- --·-----··-------- -------
Yo como administrador requiero un módulo para exportar diferentes tipos de 
concentrados en formato de hoja de calculo. ·-------------·-·--·- --····---

·. Yo como administrador requiero un módulo-para la gestión del Mantenimiento
de instálaciones, Maquinaría y Equipo de cómputo. 

2,100.00 

6,300.0 

4,725.00 

6,300.0 

7,350.00 
1 

3,150.0 

9,450.00 

19,425.0 
- - -�--- -----·----.. -. ··-·-·-·------··-·· ---------------- ··----- --� ......... ---- -------------- •· ...... -------·-··-... - ........... ---------· ... ---· ... ·--------··----·-·····----------------- --+<-��-�----------

9 

10 

11 

Yo como administrador requiero un módulo para la gestión de documentación. 

Yo como administrador requiero un módulo para a la gestión de 
documentación externa. - -·--··-----------------···------····-·-·---·-----·-------------------·---
Yo como administrador requiero un módulo para la gestión de la Verificación 
del cumplimiento de requisitos legales y normativos. -------·---------·. ··----· - - ·-·-·-··---------·-------·- -----�---- -- ··---

1/11/2016

11,550.00 

11,550.0 

7,875.00. 
¡ 

. 10 de 13 
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iii) Se sugiere que el siguiente ano despúes de haber terminado/a primera póliza

se contrate una póliza extendida anual con costo de 55,000.00 pesos + /VA. 

iv) La póliza no ampara problemas relacionados con el Hardware o infraestructura

proporcionada para su instalación y operación. 

Licencias 

i) El código del sistema será liberado bajo los términos de la Licencia de Software

Libre GNU GPL Jo cual significa que no se 

prohibe el acceso al código fuente ni la modificación del mismo, todos los costos aquí 

descritos son por prestación de servicios y no por pago de licencias. 

ii) Cabe destacar que en ocasiones los dispositivos electrónicos manejan

algoritmos propietario. En éste caso y para aquellas aplicaciones específicas en que se 

use código que dependa de dichas librerías se utilizará (por cuestiones de 

compatibilidad legal) una licencia tipo BSD en lugar de GPL. 

El presente docun1ento arnpa1·¿1 sólo lo clescrilo en los a¡x1rtnclos anteriores. Todo <1c¡uello que involucre 

uciición de funcionalidad tendrá que ser revalorizado. 

11/1 2016 -- 13 de 13 
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1. Eliminada(s) una palabra alfanumérica(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en 
virtud de tratarse de información concerniente a el Registro Federal de Contribuyente de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada(s) quince palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

3. Eliminada(s) una palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

4. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

5. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

6. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

7. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

8. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

9. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 



sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

10. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

11. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

12. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

13. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

14. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

15. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

16. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

17. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

18. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

19. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

20. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

21. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

22. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

23. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

24. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

25. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 



información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

26. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

27. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

28. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

29. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

30. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

31. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

32. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

33. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 



34. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

35. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

36. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

37. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

38. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

39. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a la página oficial de los software , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

40. Eliminada(s) diez palabra(s), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

41. Eliminada(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

42. Eliminada(s) una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 



sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al correo electrónico de la empresa , en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
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